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Buenos Aires 13 de Octubre de 2004

Estimado Miembro:

El siguiente es un detalle explicativo de la metodología de liquidación de reservas de Estancias de Santa Cruz, Patagonia (UTE), para con todos sus miembros.

A continuación, se podrán observar las tres posibilidades que pueden presentarse frente a la liquidación de una reserva realizada en nuestras oficinas en Buenos Aires.

Si bien la cotización de las tarifas para la temporada pueden ser en dólares, la metodología de pago utilizada para el cobro de las mismas, es al valor del dólar del día, tipo de cambio libre vendedor. Tanto el tipo de cambio tomado, como la fecha en el que fue realizada la transacción con el pasajero o la agencia, se encuentra detallada en la misma.
Existen tres casos factibles de liquidaciones:

(Liq. A): las que se realizan como consecuencia de la liquidación de una reserva realizada directamente por la UTE.

(Liq. B): las que se realizan como consecuencia de la liquidación de una reserva con participación de un operador turístico conjuntamente con la UTE

(Liq. C): las que se realizan como consecuencia directa de la liquidación de una reserva realizada en nuestra oficina, a través de la modalidad de pago con tarjeta de crédito. 

Cada una de estas liquidaciones posee sus particularidades, las cuales están fundamentadas y explicadas en este descriptivo. 



Lic. Darío M. Paz
Coordinador General
Estancias de Santa Cruz, Patagonia

Descuentos en General

Sobre el total bruto de la reserva (Monto), se realiza el descuento correspondiente en concepto de comisión sobre el alojamiento por parte de la UTE. Será deducible de este monto también las cuotas sociales, póliza de seguro, y otros detallados.

Al mencionado Monto, se le suma, de existir, el Monto de la venta de comidas, actividades u otros servicios.

Sobre este Subtotal Bruto libre de descuentos se le aplica el impuesto Ley 25.413 (6‰), y el IVA correspondiente al mismo (21%).

Impuesto a la Ley de Competitividad 25.413 (Impuesto al cheque)

Artículo 1: Establécese un impuesto cuya alícuota será fijada por el Poder Ejecutivo nacional hasta un máximo del 6 por mil a aplicar sobre los créditos y débitos en cuenta corriente bancaria. El impuesto se hallará a cargo de los titulares de las cuentas respectivas, actuando las entidades financieras como agentes de liquidación y percepción. El impuesto se devengará al efectuarse los créditos y débitos en la respectiva cuenta corriente.

Modelo de Liquidación A

Este tipo liquidación, es la que se produce como consecuencia de una reserva realizada directamente por un pasajero en nuestras oficinas.

Se le aplican los descuentos en general, y la comisión correspondiente a la UTE es del 20%. Figura como Ute en la planilla

Modelo de Liquidación B

Este tipo de liquidación se confecciona como consecuencia de una reserva realizada por un operador turístico en alguno de los establecimientos, en los cuales se distribuye la comisión del 20 % otorgada por la estancia. Figura como Evt en la planilla

Se le aplican los descuentos en general.

Modelo de Liquidación C

La siguiente liquidación se confecciona como consecuencia de una reserva realizada directamente a la UTE, la cual será abonada por la modalidad de Tarjeta de crédito. Como consecuencia de la utilización de esta modalidad surgen una serie de descuentos que realiza el estado y otros que realiza la tarjeta de crédito por el sólo uso de su servicio. 

Aplicable solo para establecimientos que no posean este sistema de cobro, o cuando la reserva involucra a varios establecimientos incluido uno de los que disponga de este sistema de pago.

Ret. Afip 140: Articulo 4: El importe de la retención a practicar se determinará aplicando sobre el precio neto a pagar antes del computo de retenciones fiscales – nacionales, provinciales y/o municipales – que resulten procedentes, las alícuotas que para cada caso se fijan: 6%. Absorbido por la UTE. 

Ret. Dgr 3311: Resolución General DGI Nº 3311/1991

Impuesto a las ganancias, sistemas de tarjetas de crédito y/o compras. Comerciales y prestadores de servicios adheridos. Régimen de retención.

De tratarse de responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado 1%. Absorbido por la UTE.

Comisión Tarjeta de Crédito: El porcentaje a aplicar sujeto a modificaciones es del 5% sobre el monto bruto.

IVA sobre la comisión de la Tarjeta de Crédito 3337: 21%

Nota: Para cubrir en cierta medida esta serie de descuentos adicionales, se le cargará un costo por el uso de este medio de pago de un 10% sobre el monto final.  Conjuntamente la comisión por el uso del servicio de Tarjeta de Crédito será compartido con esta UTE, aplicándose un descuento del 2,5% mas IVA al establecimiento.

Se le aplican los descuentos en general.
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